
Expte. nº 16050/18 “GCBA s/
queja por recurso de incons-
titucionalidad  denegado  en:
Sancor  Cooperativas  Unidas
Limitada  c/  GCBA  s/  apela-
ción  –  acción  meramente
declarativa”

Vistas: las actuaciones indicadas en el epígrafe,

resulta:

1.  El  Gobierno  de  la  Ciudad  Autónoma de  Buenos  Aires  (en
adelante, GCBA) acude en queja ante este Estrado (fs. 84/96) contra la
sentencia de la Sala III de la Cámara en lo Contencioso Administrativo
y Tributario que denegó su recurso de inconstitucionalidad (fs. 84/96).

2. En el marco de la acción meramente declarativa promovida
por Sancor Cooperativas Unidas Limitada con el objeto de hacer cesar
el estado de incertidumbre que, a su criterio, creó el GCBA al pretender
gravar mediante el impuesto de sellos órdenes de compra emitidas en
el marco de licitaciones públicas celebradas por el Estado Nacional, el
juez de primera instancia dictó una medida cautelar (fs. 291/231 de los
autos  principales,  a  los  que se  hará  mención en lo  sucesivo,  salvo
indicación en lo contrario) que, apelada por el GCBA, fue confirmada
por la alzada al declarar desierto el recurso de apelación interpuesto,
con costas (ver fs. 308 y dictamen fiscal de fs. 302/306).

3.  En  cuanto  aquí  importa  relatar,  el  abogado  Gustavo  M.
Rapisardi solicitó ante la Cámara la regulación de honorarios por su
actuación como apoderado y letrado patrocinante de la actora en el
incidente de apelación referido (fs. 313).

La Cámara, por mayoría, reguló los honorarios en la suma de
pesos tres mil novecientos cuarenta y nueve ($ 3.949,00) por aplicación
de los artículos 1, 15, 16, 20 y 46 inciso 3 de la ley nº 5134 (fs. 316 y
vuelta).

4. Contra lo decidido, el abogado Rapisardi interpuso recurso de
reposición in extremis (fs. 319/325). 

A su turno, los magistrados que integraron la mayoría hicieron
lugar al recurso mencionado al entender que en la decisión recurrida se
había omitido considerar el monto comprometido en el proceso como
base regulatoria, y “[d]e conformidad con lo dispuesto por los artículos
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1º, 15, 16, 20, 30 y 39 de la ley 5.134, considerando el valor, motivo,
extensión y calidad jurídica de la labor desarrollada, por la contestación
de traslado (cf. Fs. 293/297), [concluyeron que] corresponde regular los
honorarios del Dr. Gustavo M. Rapisardi en la suma de cincuenta y dos
mil pesos ($52.000)” (fs. 328/329 vuelta).

5. Disconforme, el GCBA planteó recurso de inconstitucionalidad
(fs.  338/347  vuelta)  el  que,  una  vez  contestado  por  el  letrado
mencionado (fs. 354/357 vuelta), fue denegado —por mayoría— por la
Sala III (fs. 359/360 vuelta). Ello motivó la queja referida en el punto 1
de este relato.

6.  Requerido  su  dictamen,  el  Fiscal  General  Adjunto  propició
rechazar la queja interpuesta por el  GCBA (fs.  124/127 vuelta de la
queja).

Fundamentos: 
                                                                                                                  

Las juezas Alicia E. C. Ruiz, Marcela De Langhe e Inés M.
Weinberg dijeron:

1. El  recurso de queja ha sido interpuesto en tiempo y forma
debida (art.  32 LPTSJ),  y  en él  se controvierten suficientemente las
razones  que  tuvo  el  tribunal  a  quo  para  denegar  el  recurso  de
inconstitucionalidad.

2. En efecto, el GCBA hizo suyos los argumentos contenidos en
el voto en disidencia de la jueza Gabriela Seijas, y así explicó cómo la
decisión recurrida le ocasiona un perjuicio que no es susceptible de
reparación ulterior, siendo ello suficiente para atribuir carácter definitivo
a  la  decisión  contra  la  que  se  alza,  en  tanto  imposibilita  cualquier
discusión  posterior  respecto  al  monto  de  los  honorarios  que  debe
afrontar el recurrente.

Por  otra  parte,  el  recurrente  explicó  suficientemente  que  la
cuestión no remite, como se desprende del auto denegatorio, al estudio
de  normas  procesales  e  infraconstitucionales,  sino  que  requiere
desentrañar el  alcance de normas y principios constitucionales tales
como el debido proceso, la defensa en juicio y la preclusión.

 
3. Respecto al planteo vinculado con la violación de su derecho

de defensa en juicio y con la garantía de debido proceso, entre otras
razones, el GCBA sostiene que ello se produjo porque los camaristas
se apartaron de las disposiciones del  Código Procesal  al  acoger un
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instituto  recursivo  no  previsto  por  el  legislador  y  sin  sustanciarlo
adecuadamente.  El  recurrente  agregó  también  que  lo  decidido
constituye  un  segundo  juzgamiento  y  que  no  existía  circunstancia
alguna que pudiere autorizar apartarse del código de rito.

El GCBA se agravia de que se hubiese acogido la pretensión
recursiva in extremis “sin siquiera la intervención de esta parte” y “sin
sustanciación acorde con la cuestión” (fs. 73 vuelta).

4. Luego de que la Cámara practicase la primera regulación de
honorarios (fs. 316/316 vuelta de los autos principales, a los que se
referirán las  próximas remisiones salvo  indicación en contrario)  y  la
notificase por cédula a ambas partes (fs. 317 y 318), el letrado de la
actora  dedujo  una pretensión recursiva  de carácter  excepcional que
motivó la decisión que aquí se cuestiona. La Cámara corrió traslado del
escrito presentado sin ordenar su notificación por cédula y, ante la falta
de respuesta de la quejosa, dio por decaído su derecho de hacerlo (fs.
326  y  327),  para  finalmente  acoger  favorablemente  el  recurso  de
reposición  in  extremis deducido  y  practicar  una  nueva  regulación
sustancialmente más elevada (fs. 328/329 vuelta).

En  razón  del  estado  procesal  en  que  se  encontraba  el
expediente (pues la regulación de honorarios ya había sido practicada
y  notificada  a  las  partes  interesadas),  del  carácter  excepcional  que
presenta el recurso intentado, y fundamentalmente porque éste no está
contemplado en las reglas procesales del código de rito, la demandada
no  podía  prever  la  contingencia  procesal  seguida  en  el  expediente
respecto al “recurso” interpuesto. Por tal motivo resulta inaplicable al
caso el principio general contenido en el artículo 117 CCAyT respecto a
la  notificación  ministerio  legis,  y  por  ende  no  puede  entenderse
válidamente  notificado  el  traslado  conferido  a  fs.  326  ni  decaído  el
derecho para contestarlo de fs. 327. Al omitirse la notificación personal
o por cédula prevista en el artículo 119 del código de rito, el recurso
interpuesto no ha sido debidamente sustanciado en los términos del
primer párrafo del artículo 214 del mismo código, aplicable al caso por
analogía.  Tal  circunstancia impidió al  GCBA oponer sus defensas,  y
que éstas sean analizadas por la Cámara.

En resumen:  al  admitir  y  resolver  en  forma inesperada  y  sin
previo traslado al GCBA en forma personal o por cédula un recurso
excepcional  y  no previsto  en el  ordenamiento jurídico procesal  local
como lo es la revocatoria in extremis, la Cámara afectó el derecho de
defensa en juicio del GCBA. Y es que al omitir el debido traslado, pasó
por  alto  las reglas procedimentales que fija  la  ley nº  189 y privó al
GCBA  de  oponer  oportunamente  sus  defensas  contra  el  recurso
deducido  por  la  contraparte,  lo  que  constituye  un  vicio  en  el
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procedimiento  previo  al  dictado  de  la  resolución  que  transformó  en
inválida la regulación de honorarios de fs. 328/329 vuelta. 

5. Por las razones mencionadas, votamos por hacer lugar a la
queja y al  recurso  de inconstitucionalidad que lo  precede,  anular  la
sentencia obrante a fs. 328/329 vuelta  y reenviar las actuaciones a la
Alzada  para  que,  por  intermedio  de  jueces  distintos  a  los  que
intervinieron, dicte un nuevo pronunciamiento previo traslado al GCBA
del recurso interpuesto a fs. 319/325 a ser notificado en forma personal
o por cédula (conf. arts. 119 y 214 CCAyT). El sentido de nuestro voto
torna prematuro el  análisis de los demás agravios formulados por el
recurrente. Costas en el orden causado (art. 62, párrafo 2º, CCAyT),
atento  que  el  motivo  de  esta  decisión  obedece  al  procedimiento
irregular que decidió imprimirle la Cámara al recurso de revocatoria in
extremis cuestionado.

El juez Luis Francisco Lozano dijo:

1. El GCBA recurre la sentencia de la Cámara que hizo lugar al
“recurso de revocatoria in extremis” (fs. 68/69 vuelta) planteado por el
abogado de la parte actora y, en mérito de ello, revocó la decisión por
cuyo intermedio había regulado sus honorarios. 

2. La recurrente trae dos planteos. Por un lado, sostiene que esa
decisión  resulta  violatoria  de  su  derecho  de  defensa  en  tanto  fue
dictada sin que le hubieran notificado mediante cédula el traslado del
recurso mencionado. En ese sentido, manifiesta que fue notificado por
nota  y  que  esa  circunstancia,  en  el  marco  de  una  “…situación
imprevista e inesperada, no reglada por ley, no […le] permitió conocer
el planteo y por ende contestar el traslado…” (cf. fs. 75vuelta). Por el
otro,  que  de  haber  tenido  la  oportunidad  de  contestar  el  traslado
hubiera podido oponer “…al progreso de la pretensión la inexistencia
de monto en este proceso dado que una acción declarativa carece de
apreciación pecuniaria” (cf. fs. 76).

3. Tal como expresé al pronunciarme in re:  “GCBA s/ queja por
recurso de inconstitucionalidad denegado en: Navalle, Pedro Ignacio c/
GCBA s/  amparo  (art.  14  CCABA)”,  expte.  nro.  4351,  sentencia  de
fecha 9 de agosto de 2006, análogo al presente, la cuestión vinculada a
la omisión de notificar personalmente es de índole procesal, por lo que
resulta ajena a la competencia Tribunal. 
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4. El planteo del GCBA, relatado, que se dirige a denunciar la
existencia de un vicio en el trámite que la Cámara imprimió al recurso
planteado por el abogado de la actora, tiene un canal de tramitación en
la  instancia  de  mérito,  que  el  recurrente  no  ha  agotado.  En  tales
condiciones, no puede tenerse por agotados los remedios ordinarios ni,
por lo mismo, obtenida la decisión definitiva del superior tribunal de la
causa.

4.1. Constituye doctrina bien consolidada aquella que distingue
entre los denominados errores “in procedendo” —vicios que alcanzan a
los actos procesales realizados con carácter previo al dictado de una
sentencia definitiva o interlocutoria— e “in iudicando” —aquellos otros
contenidos en la sentencia definitiva— (ver el voto que suscribí junto
con los jueces Maier, Ruiz y Casás in re: “Iturraspe, Bernardo Pascual
c/  GCBA  (Dirección  General  Técnica  Administrativa  y  Legal  –
Secretaría General) s/ impugnación actos administrativos s/ recurso de
inconstitucionalidad concedido”, expte. nro. 5575, sentencia de fecha
20 de agosto de 2008). En este sentido, advierte Couture que el error
in procedendo es lo que se conoce como “nulidad”, al tiempo que al
error  in  iudicando se  lo  denomina  “agravio”  (Couture,  Eduardo  J.,
Fundamentos del derecho procesal civil, Ed. B de F, 2002, p. 283). La
distinción mencionada tiene relevancia porque permite discriminar dos
esferas de acción de la recurrente. Mientras que los errores enunciados
en primer término encuentran como canal de revisión el incidente de
nulidad,  en  la  misma  instancia  en  que  ocurren;  los  segundos  son
revisables únicamente por la vía de la apelación, en atención a que el
juez  o  tribunal  ante  el  cual  han  ocurrido  se  ha  desprendido  de  su
jurisdicción al dictar su pronunciamiento final. El recurso de apelación,
consecuentemente, queda limitado a la revisión por parte de un órgano
superior de los vicios que afectan el derecho sustancial que se debate
en el proceso. En ese marco, los vicios que se producen durante el
curso de la instancia o “in procedendo”, no se encuentran abarcados,
por  regla,  por el  recurso de apelación y deben ser  reparados en la
instancia. Sólo de manera excepcional, cuando su reparación resultara
imposible durante el curso del proceso, y hubieran tenido repercusión
en  la  solución  del  pleito  que  se  busque  cuestionar,  pueden  ser
revisados por la vía de apelación (recurso de nulidad). 

4.2. Dicho lo anterior, a los fines de obtener la revisión de un
acto que precede al dictado de una sentencia o de una providencia, el
recurrente debió haber iniciado un incidente de nulidad ante el órgano
emisor del acto, en este caso, la Cámara.
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5. El  planteo dirigido a cuestionar la regulación de honorarios
efectuada por la Cámara, tampoco suscita esta jurisdicción. En efecto,
el GCBA insiste en que la sentencia de la Cámara resulta arbitraria en
la  medida en la  que omite  considerar  que,  por  tratarse  la  presente
acción de una declarativa de certeza, “a los efectos regulatorios debe
considerarse la pretensión como de monto indeterminado” (cf.  fs.  77
vuelta).  Sin  embargo,  ello  no  resulta  suficiente para  descalificar  por
arbitrario el pronunciamiento de la Cámara en la medida en la que no
se hace cargo de que resolvió con apoyo en el art. 39 de la ley 5134
que establece que en el marco de una medida cautelar los honorarios
se regularán sobre “…el monto que se tiende a asegurar…” (v. art. 39,
ley  5134).  Desde  este  ángulo,  no  muestra  que  la  solución  sea
insostenible.

6. Por ello, voto por rechazar la queja del GCBA. 

El juez Santiago Otamendi dijo:

1. Concuerdo con el  juez Luis F.  Lozano en que la queja del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debe ser rechazada.

2. En primer lugar, como indica mi colega, la cuestión referida a
la falta de notificación por cédula (sino ministerio legis) del traslado del
recurso  de  revocatoria  interpuesto  por  el  abogado  Gustavo  M.
Rapisardi  (calificado  por  él  y  por  la  sala  III  de  la  Cámara  de
Apelaciones  en  lo  Contencioso  Administrativo  y  Tributario  como  “in
extremis”, más allá de que a diferencia de lo que ocurre con el artículo
238 del  CPCCN el  artículo  212 del  CCAyT sí  admite el  recurso de
reposición contra las sentencias interlocutorias que no pongan fin al
pleito y causen un gravamen irreparable, como la dictada por la a quo),
tratándose  de  un  supuesto  error  in  procedendo,  debió  haber  sido
planteada por  el  GCBA ante la  sala  III  a través de un incidente de
nulidad y no de un recurso de inconstitucionalidad (cfr., en este sentido
y mutatis mutandis, la doctrina de Fallos: 310:1771 y sus citas).

3. En lo restante, el recurrente no demuestra la existencia de un
caso constitucional ni de arbitrariedad de sentencia.

En este sentido, las cuestiones referidas a los honorarios de los
profesionales intervinientes en un juicio,  por su carácter fáctico y de
derecho  procesal  y/o  común,  resultan  ajenas  –en  principio–  a  la
instancia  extraordinaria  de  este  Tribunal  a  través  del  recurso  de
inconstitucionalidad.
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Por otra parte, el GCBA no logra acreditar que la decisión de la
sala III sea arbitraria. Ello es así por tres órdenes de razones:

i)  en  primer  lugar,  porque sea que se  califique la  revocatoria
como  excepcional  o  no,  su  interposición  tempestiva  por  el  doctor
Rapisardi impide, claramente, considerar que la primera interlocutoria
de la a quo regulando sus honorarios pudiera haber quedado firme;

ii) en segundo lugar, porque tratándose de una medida cautelar
que pretendía evitar, en definitiva, que el Fisco de la Ciudad ejecutara
forzadamente  la  deuda  intimada  a  Sancor  Cooperativas  Unidas
Limitada en concepto de impuesto de sellos (que asciende a la suma
de $1.927.459,91 –un millón novecientos veintisiete mil cuatrocientos
cincuenta y nueve pesos con noventa y un centavos– más intereses,
cfr. fs. 44 del expediente principal), la conclusión de la sala III en cuanto
a  que  las  consecuencias  que  la  cautelar  procuraba  impedir  son
cuantificables económicamente así como la interpretación que realizó
del artículo 39 de la ley de arancel (más amplia que la propuesta por el
recurrente) no resultan insostenibles (cfr., incluso, en este último punto,
el  precedente  de  este  Tribunal  in  re  “Bayer  S.A.  c/  GCBA s/  otros
procesos incidentales s/  otros – regulación de honorarios”,  expte.  nº
8.257/11, sentencia del 4 de mayo de 2016) y;

iii) por último, porque el GCBA no explica qué norma de la ley nº
5.134  o  del  CCAyT  impedía  a  la  a  quo  regular  los  honorarios  del
abogado  Rapisardi  en  la  oportunidad  en  que  lo  hizo,
independientemente  del  criterio  que  surge  del  precedente  del  fuero
nacional que citó en su recurso de inconstitucionalidad y recordó en el
de hecho.

Por lo expuesto, se rechaza la queja del GCBA.

Por  ello,  emitido  el  dictamen  del  Fiscal  General  Adjunto,  por
mayoría,

el Tribunal Superior de Justicia
resuelve:

1.  Admitir la  queja  interpuesta  por  el  Gobierno de la  Ciudad
Autónoma  de  Buenos  Aires  y  hacer lugar  a  su  recurso  de
inconstitucionalidad, con costas en el orden causado.

2. Anular  la sentencia dictada por la Sala III de la Cámara de
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario a fs. 328/329
vuelta de los autos principales, actuación nº 11139886/2018, y reenviar
las  actuaciones  a  la  Cámara  para  que,  por  intermedio  de  jueces
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distintos  a  los  que  intervinieron,  dicte  un  nuevo  pronunciamiento
conforme lo establecido en el voto de la mayoría.

3.  Mandar que se registre y se notifique y,  oportunamente, se
remita  a  la  Sala  interviniente  para  que  sea  agregada  a  los  autos
principales.  

La sentencia se dicta en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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